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ACTA Nº50-2004

Sesión celebrada el 25 de noviembre de 2004.

Sesión ordinaria Nº 50-2004 celebrada por la Junta Directiva del Colegio de Abogados de Costa Rica, a las dieciocho horas treinta minutos del día 25 de noviembre del año dos mil cuatro y ratificada en las oficinas centrales en Zapote, con la asistencia de los siguientes directivos:

Lic.   Gilberto Corella Quesada

Presidente 

MSc.   Grettel Ortiz Alvarez


Secretaria 
Licda. Rocío Cerdas Quesada


Tesorera 
Licda. Iliana Arce Umaña 


Prosecretaria
MSc.   Iván Salas Leitón
 


Vocal I

Licda. Amira Suñol Ocampo


Vocal III

Lic.
  Fabio Léon Zárate             
Vocal IV   

Lic.   Carlos Sánchez Fernández    
Fiscal

AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN:

Lic.   Alejandro López Mc Adam   

Vicepresidente 
Licda. Patricia Madrigal  Cordero       Vocal V

AUSENTES SIN JUSTIFICACIÓN:

M.A.   Pablo Duncan Linch
   

Vocal II

FUNCIONARIOS ASISTENTES:

Lic. José Luis Meneses Rímola   Director Ejecutivo

Licda. Seidy Azofeifa Aguirre   Secretaria de Actas 
ARTICULO 1) Comprobación de quórum e inicio de sesión
El señor Presidente, Lic. Gilberto Corella Quesada, comprobado el quórum de ley, da inicio a la sesión ordinaria Nº 50-2004, con la presencia de los siguientes señores directivos:

MSc.   Grettel Ortiz Alvarez


Secretaria 
Licda. Iliana Arce Umaña 


Prosecretaria
Lic.
  Fabio Léon Zárate             
Vocal IV   

Lic.   Carlos Sánchez Fernández    
Fiscal

ARTICULO 2) APROBACIÓN AGENDA DE PRESIDENCIA
El señor Presidente somete a consideración de los señores directivos el siguiente orden del día:

1.-  Comprobación de quórum e inicio de sesión

2.-  Aprobación Agenda Presidencia

3.-  Lectura y Aprobación del acta.

4.-  Correspondencia 

5.-  6:45 p.m visita del Dr. Enrique Rojas Franco 

6.-  Acuerdo y publicación del Código de Moral

7.- Asuntos breves de Fiscalía
8.- Cena
9.-  Informes breves de los señores directivos

10.-  Informes breves del Director Ejecutivo

SE ACUERDA: 

Aprobar el orden del día presentado por el Lic. Gilberto Corella Quesada.

AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CUARENTA MINUTOS INGRESA A LA SALA DE SESIONES LA LICDA. ROCÍO CERDAS QUESADA.
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA
Se da lectura del acta Nº 49 -2004 celebrada el 18 de noviembre del 2004.

SE ACUERDA: 

Aprobar el acta 49-2004 celebrada el 18 de noviembre del 2004 con las observaciones hechas por los señores directivos.
ARTICULO 4) AUDIENCIA AL DR. ENRIQUE ROJAS FRANCO

Al ser las diecinueve horas ingresa a la sala de sesiones el Dr. Enrique Rojas Franco.

El Lic. Gilberto Corella Quesada expresa que en días pasados, unánimemente se tomó el acuerdo en el sentido de que la Junta Directiva del Colegio de Abogados y en nombre del foro, personalmente tenían que darle las gracias por todo el excelente trabajo que realizó con respecto a los talleres del TLC, fue un gran aporte. Si hay una persona que realmente tiene pertenencia del Colegio de Abogados es don Enrique, nunca pierde esa sintonía con el Colegio de Abogados y lo hace por el cariño que le tiene a la institución, siempre ha sido uno de esos valores agregados que tiene el Colegio de Abogados, razón por la cual, le dan las gracias por el aporte que les dio y el apoyo que ha dado, pues siempre ha estado dispuesto a colaborar.

El Dr. Enrique Rojas Franco agradece la invitación y los buenos deseos de la Junta Directiva. Indica que las personas que están aquí, que optaron a una postulación y que ganaron para estar sirviéndole al colega, porque no hay otra forma sirviéndole al Colegio se le está sirviendo a los abogados de Costa Rica, y al servirle a los abogados de Costa Rica están sirviendo a los objetivos del Colegio, que es realzar la ciencia jurídica, los valores éticos de la profesión del Derecho, que es una profesión que cada día quiere más, y todo ese impulso es lo que lo ha hecho participar siempre en el Colegio de Abogados, es el amor a su profesión, profesión que ha cumplido desde diferentes tópicos y lo ha hecho siempre con ganas, respeto, vehemencia, y estará siempre colaborando con la Junta Directiva.

Indica que él fue el que le dio la idea a don Gilberto para la elaboración de un estudio sobre el TLC, porque ante todo es un instrumento jurídico. Comenzaron trabajar en un taller, se hizo un grupo muy bueno y finalmente llegaron a los talleres de trabajo, por supuesto que las cosas no son fáciles, hay criterios en esta materia que no han sido resueltos ni se van a resolver hasta que la Asamblea Legislativa eventualmente apruebe el tratado, o la Sala Constitucional diga la última palabra en cuanto a la cantidad de votos. Debe decir que lo que hace lo hace por amor, lo hace porque cree que el Colegio y esta Junta Directiva debe tomar participación en los problemas nacionales, es una de sus funciones y cree que con este taller la han cumplido, la Junta Directiva apoyando y ellos ejecutando las directrices que la Junta encomendó. Considera que ese taller fue un éxito. Que hay personas que todavía siguen pidiendo copias y otras cosas, sugiere que se les facilite lo que piden, porque todo se hizo muy transparente, se hizo de frente, no ve ningún problema en conocer criterios ya sea en folletos, oral o por escrito, ya eso del reglamento y del formalismo pasó, todo se está haciendo con un criterio total y absolutamente académico. Le dieron una audiencia, él la está contestando, que quieren que les den una grabación se les da, nada se ocultó ese día, simple y llanamente se tenía que recoger lo de los relatores y pasárselo a la Junta Directiva para su publicación. Considera que el trabajo se hizo, cumplió un cometido, que era el interés que tenía que tener el Colegio de Abogados e infiltrar ese interés en los agremiados para que vinieran al Colegio libremente, puertas abiertas, a debatir los problemas del TLC y se hizo, vino gente muy capacitada, gente de muy buena fe, nadie tiene la verdad absoluta, pero cumplieron con transparencia y objetividad.

También da gracias por la contribución para la edición de la Revista Iberoamericana de Derecho Público e indica que es parte de la participación del Colegio de Abogados ayudando a la divulgación de las Ciencias Jurídicas.

Seguidamente se produce un intercambio de palabras entre los señores directivos reconociendo el trabajo realizado por don Enrique y dándole las gracias por la ayuda brindada.

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CUARENTA MINUTOS INGRESA A LA SALA DE SESIONES LA LICDA. AMIRA SUÑOL OCAMPO.
ARTICULO 5) ELECCIÓN DE REPRESENTANTES DEL COLEGIO DE ABOGADOS ANTE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL.

El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que se ha entregado a cada directivo un fólder con los currículums de los participantes en el concurso para la elección de los representantes del Colegio de Abogados propietario y suplente ante la Junta Administrativa del Registro Nacional. Indica que existen dos opciones, la primera que se evalúe cada uno de ellos y hacer las designaciones en una sesión extraordinaria para solo analizar este tema, o en su defecto habría que comprometerse a que haya un quórum de ocho personas el próximo jueves para que sea acuerdo firme.

La Licda. Rocío Cerdas Quesada indica que a estos representantes los elige el Registro Público el próximo primero de diciembre, por lo que le gustaría que se analizara en una sesión extraordinaria, porque sino el Registro no escoge y se estaría dejando acéfalo a un órgano institucional, por lo que le parece que por la importancia del tema habría que citar a una extraordinaria. Indica que el cuadro comparativo que les pasaron está bien, sin embargo, observa que no hay ningún dato sobre la Dirección de Notariado, pues la función más importante que aquí se va a desempeñar es la notarial, y aunque no entiende porqué en la publicación no está como requisito esencial el conocimiento del notariado, es una falta de cuidado de parte del Colegio de Abogados, a pesar de que la publicación que se hizo el lunes 15 de noviembre no tenga incorporado el asunto notarial, le parece fundamental las suspensiones y amonestaciones de la Dirección Nacional de Notariado. Estaría de acuerdo que esto no se vote hoy siempre y cuando se convoque a una extraordinaria y se garantice que esto tiene la mayoría calificada.

La Licda. Iliana Arce Umaña manifiesta que si en el cartel no se incluyó el notariado, la Junta Directiva no podría tener ese elemento para calificarles, sin embargo sugiere que como un criterio en cuanto a honorabilidad que si se incluyó en el cartel, se puede pedir a la Dirección de Notariado que haga una certificación de todos los participantes.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y fijan celebrar una sesión extraordinaria para el próximo miércoles 1 de diciembre a las doce del día, para elegir a los representantes del Colegio de Abogados ante la Junta Administrativa del Registro Nacional, para lo cual cada directivo deberá analizar los curriculums entregados el día de hoy y presentar una propuesta con tres candidatos para proceder a la elección. Asimismo se comisiona al Lic. Gilberto Corella Quesada para que dirija una solicitud a la Dirección Nacional de Notariado pidiendo una certificación de cada una de las personas que están participando donde se indique las amonestaciones y suspensiones que tienen al respecto.

SE ACUERDA: 

a.- Realizar una sesión extraordinaria el miércoles 1 de diciembre del 2004 al mediodía, para elegir a los representantes del Colegio de Abogados ante la Junta Administrativa del Registro Nacional, para lo cual cada directivo deberá analizar los curriculums entregados el día de hoy y presentar una propuesta con tres candidatos para proceder a la elección.

b.- Comisionar al Lic. Gilberto Corella Quesada para que dirija una solicitud a la Dirección Nacional de Notariado pidiendo una certificación de cada una de las personas que están participando en el concurso, donde se indique las amonestaciones y suspensiones que tienen en esa institución.

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CUARENTA Y CINCO MINUTOS INGRESA A LA SALA DE SESIONES EL MSc. IVÁN SALAS LEITÓN.
ARTICULO 6) INFORMES DE LOS SEÑORES DIRECTIVOS

6.1. Informes de la señora Secretaria, MSc. Grettel Ortiz Alvarez.

6.1.1. La MSc. Grettel Ortiz Alvarez expresa que la Comisión de Cultura quiere cerrar el año con un evento cultural la próxima incorporación que será el lunes 29 de noviembre, y van a programar que el recibimiento de los señores incorporandos se haga en el Edificio Fundadores para inaugurar la exposición de pinturas que va a presentar la MSc. Roxana Salazar Bonilla y que es un homenaje a Borges, ella utiliza técnicas nuevas muy especiales (plata, oro, etc.). Ese día tienen programado la inauguración después de la incorporación. Tenía reservado en el presupuesto para el ágape de esta exposición se va a destinar única y exclusivamente para bocadillos para 30 personas y van a aprovechar el vino que se da en la incorporación e incluir a las personas de la exposición de pinturas, con eso se va a ahorrar dinero y hacer algo diferente, ese va a ser el cambio única y exclusivamente para la incorporación de noviembre. La exposición se mantendrá por un período de dos semanas y se incluirá en la publicación que saldrá el próximo domingo.

El Lic. José Luis Meneses Rímola indica que se hace necesaria la compra de 9 botellas de vino más para ambas actividades.

SE ACUERDA: 

Aprobar la compra de de bocadillos para 30 personas y la compra de nueve botellas de vino para la exposición de pinturas que se realizará el lunes 29 de noviembre del 2004. El dinero se tomará de la partida de Actividades Culturales.

6.1.2. La MSc. Grettel Ortiz Alvarez indica que el miércoles 1 de diciembre a las seis de la tarde se estará iluminando el árbol de navidad, quedan invitados todos los niños y adultos que quieran participar de la actividad, van a presentar un grupo de villancicos y van a recoger un regalo para los niños y niñas de escasos recursos que son niños de Talamanca. Ese día se les va a entregar a los niños un paquete con uvas, manzanas, bocadillos, helados y refrescos. Tuvieron que adelantarse porque el Hospital de Niños ilumina su árbol el viernes. La idea es que esto se haga como una tradición en el Colegio de unión y bienvenida al mes de diciembre, y tratar de que se repita esto cada año, el único problema que tenían es con la escalera para la instalación de las luces, porque han estado procurando buscar la ayuda de algunas instituciones pero no han podido conseguirlas, pero ayer don Gilberto le comentó que la Compañía Nacional de Fuerza y Luz va a hacer un trabajo de cortar una palmera que está peligrosa y tratarán de obtener esa misma escalera y esos mismos refuerzos para la instalación de las luces. Se quiere iluminar el árbol que está a la entrada del Colegio por estar más cercano a las instalaciones eléctricas, y es la bienvenida del agremiado y agremiada. Con esto la Comisión cerraría sus actividades por este año. 

No quiere dejar pasar el infinito agradecimiento al Lic. José Luis Meneses Rímola que ha sido muy atento en todas las necesidades que ha tenido, por primera vez en muchos años se han hecho actividades muy diferentes, además la Comisión ha sido muy estable, han participado mucho. Asimismo da las gracias a la Junta Directiva por todo el apoyo dado. 

La Licda. Iliana Arce Umaña propone que se tome un acuerdo para felicitar a la Comisión de Cultura, ya que se han distinguido este año por el gran trabajo que han hecho y han ayudado enormemente en hacer la diferencia, hay que ver la cantidad de actividades que se han hecho, las veces que reúnen, pese a que son personas muy ocupadas en su mayoría, y están dando un gran aporte al Colegio y en ese sentido mociona para que se tome un acuerdo de reconocimiento al trabajo de todos los miembros de la Comisión de Actividades Culturales.

La Licda. Amira Suñol Ocampo propone que se haga un certificado de agradecimiento.

SE ACUERDA: 

a.- Aprobar la compra de las uvas, manzanas, bocadillos, helados y refrescos para entregar a los niños de Talamanca que asistirán a la iluminación del árbol de navidad el próximo 1 de diciembre del 2004. En caso de que no se pueda hacer la instalación eléctrica en el árbol sugerido, se deja abierta la posibilidad de comprar un árbol de ciprés para esos efectos y sus respectivas luces.
b.- Comisionar al Lic. José Luis Meneses Rímola para que elabore certificados de agradecimiento para la Comisión de Actividades Culturales por el trabajo realizado.

6.1.3. La Licda. Grettel Ortiz Alvarez señala que para la inauguración del árbol de navidad se tendrá la participación de un coro que cobra ¢35.000. 

SE ACUERDA: 

Aprobar la contratación de un coro para villancicos por la suma de ¢35.000 que hará su presentación el próximo 1 de diciembre en las instalaciones del Colegio.
6.2. Informes de la señora Prosecretaria, Licda. Iliana Arce Umaña.

6.2.1. Manifiesta la Licda. Iliana Arce Umaña que la actividad que se llevó a cabo ayer con el grupo de Conciencia Ciudadana, que es un grupo de profesionales que se han unido y vienen trabajando desde hace dos meses y están preocupados por la problemática nacional. Sin embargo desea mencionar que el funcionamiento de los micrófonos fue un desastre, no funcionaron durante toda la actividad, por lo que le solicita al Lic. José Luis Meneses Rímola que tome cartas en el asunto, porque la actividad estuvo excelente pero se dieron estos inconvenientes.

6.2.3. Expresa la Licda. Iliana Arce Umaña que se deben tomar acciones más concretas en cuanto a la limpieza de los baños del rancho, pues están muy desordenados, en mal estado la infraestructura y malos olores. Indica que vuelve a tocar el tema pero lo pide con vehemencia y le solicita a la Dirección Ejecutiva que presente un informe la próxima sesión para ver que se ha podido arreglar.

El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que don Francisco Solano, el concesionario que es el responsable de esa área, él le ha dicho por lo menos tres veces sobre ese tema, pero la situación no cambia. Le pide a don José Luis Meneses Rímola que levante un informe sobre la situación, porque el concesionario no ha arreglado nada sobre ese asunto.

La Licda. Rocío Cerdas Quesada señala que en Junta Administradora se valoraron dos puntos, la responsabilidad y lo que son los utensilios que están asociados con los servicios sanitarios en general. En Junta Administradora se hizo un estudio y se determinó que estos servicios todo el tiempo están quebrados porque esas manijas no son de tránsito pesado sino para una casa, y el Rancho lo utilizan gran cantidad de personas, entonces habría que comprar 800 manijas de esas porque se van a seguir quebrando y si no se tienen en stock no se pueden cambiar, de hecho ya se envió a comprar eso.

En cuanto a la responsabilidad, si bien es cierto el concesionario es el beneficiado directo de los baños del Rancho, considera que no se puede decir que eso es responsabilidad de él y se acabó, porque ahí hay infraestructura que es del Colegio. En cuanto al tema de limpieza si hay que volver a insistir, ella va a llevar el tema a Junta Administradora, porque hay tres cartas que se le han entregado a don Francisco Solano con relación al asunto, pero el problema es que no ejecuta, no resuelve. Si bien es cierto Junta Administradora está involucrada en las dos fases, hay una fase en la que no está de acuerdo que sea única y exclusivamente responsabilidad de don Francisco, sino que el Colegio es propietario del inmueble en general y se le debe ir metiendo mano como se ha venido haciendo.

El Lic. Gilberto Corella Quesada indica que en el contrato se establece que la limpieza es responsabilidad del concesionario. Considera que el asunto se debe trasladar a la Junta Administradora para que se le haga una petición expresa de que en ocho o quince días a más tardar se tenga el informe.

SE ACUERDA: 

Hacer una solicitud a la Junta Administradora para que en un plazo de ocho o quince días a más tardar, rindan un informe a la Junta Directiva sobre la limpieza y estructura física de los baños del Rancho, y las medidas que se han tomado para prevenir esta situación.
AL SER LAS VEINTE HORAS TREINTA Y CINCO MINUTOS SE RETIRAN DE LA SALA DE SESIONES LA LICDA. ILIANA ARCE UMAÑA Y LA LICDA. ROCÍO CERDAS QUESADA.

ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA

6.1. La Licda. Marta Esquivel Rodríguez  mediante el oficio DJ-114-2004, en cumplimiento del acuerdo 4.3 de la sesión de Junta Directiva del 18 de noviembre del 2004,  remite el informe en relación con la nota  suscrita por el Jefe de la Unidad de Cobro Externo de la Municipalidad de San José. Indica que esa Asesoría Jurídica en varias oportunidades ha sido consultada en referencia a situaciones muy similares a las que expone el Lic. Vargas Zúñiga.  El criterio externado es que,  en este caso,   la Municipalidad debe informar al despacho judicial correspondiente la terminación de la relación contractual con los profesionales cuyo contrato venció a inicios de este año.  En ese mismo acto,  la Municipalidad debe solicitar al juez la fijación de honorarios y depositarlos, de manera que no se vean afectados los montos que les corresponda a los profesionales sustituidos.  El Código de Moral del abogado solicita que exista una  carta de renuncia del profesional fundamentalmente con el fin de proteger el efectivo pago de honorarios devengados  (Artículo 53 del Código Moral).  Por esa razón,  la Municipalidad está en todo su derecho de sustituir a los profesionales en derecho cuyo contrato profesional ya venció pero,  siempre que se garantice el pago de los honorarios por las labores que hayan realizado los abogados. En conclusión,  la Municipalidad de San José puede sustituir a los profesionales en derecho cuyo contrato ya venció,  siempre y cuando se respete el pago de honorarios devengados por los profesionales sustituidos.

La Licda. Amira Suñol Ocampo indica que el sí se pueden  sustituir pero tiene que pagarles y si se le dice al juez que le fijen los honorarios, mientras el juez está fijando honorarios no los puede sustituir y ya hay otros actos procesales.

La MSc. Grettel Ortiz Alvarez considera que no se puede dejar en indefensión a las partes.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y consideran que se debe otorgar una audiencia a un representante de los abogados que están con la problemática expuesta por la Municipalidad de San José, para determinar que es lo que está ocurriendo. Se recibirán en la sesión extraordinaria que se celebrará el próximo miércoles 1 de Diciembre a mediodía. Se comisiona al Lic. José Luis Meneses Rímola para que proceda a localizar a los abogados y les haga la convocatoria.

SE ACUERDA: 

a.- Otorgar una audiencia a un representante de los abogados que están con la problemática expuesta por la Municipalidad de San José para determinar que es lo que están ocurriendo. Se recibirán en la sesión extraordinaria que se celebrará el próximo miércoles 1 de Diciembre a mediodía. 

b.- Se comisiona al Lic. José Luis Meneses Rímola para que proceda a localizar a los abogados y les haga la convocatoria.

6.2.- La Licda. Mayela Guillén Garro remite el oficio DC 108-2004, donde somete a conocimiento de la Junta Directiva dos propuestas que permitan agilizar los pagos del Colegio en algunos aspectos, amparado al estudio de Consulsasso en el aspecto de procesos, a algunas situaciones de emergencia y a los nuevos costos por la emisión de cheques.

La primera es una firma autorizada de la administración en caso de los cheques, sería para casos de emergencia donde cuentan solo con una firma, ya sea la del Presidente o la Tesorera, y en pagos de carácter urgente, así demostrado. Se propone incluir como firma autorizada la del Director Ejecutivo de forma mancomunada, para casos excepcionales.

La segunda es una autorización para el pago de servicios públicos, impuestos y planilla de la Caja Costarricense del Seguro Social, por transferencia electrónica. En este tipo de pagos existe cierta dificultad porque los recibos no llegan con tiempo suficiente para tramitar su pago. Además los bancos han definido un costo de $1, por cheque adicional a 15 en los casos de cuentas con saldos superiores a $2.350.00. Se solicita autorización para poder pagar los servicios públicos, los impuestos municipales y la planilla de la Caja por medio de transferencia electrónica y para esos efectos se le autorice a realizar dichas transferencias. De las transferencias tal como se hace con el pago de salarios (que tiene la autorización para la confirmación) se imprimirán todos los comprobantes del pago.

El Lic. José Luis Meneses Rímola expresa que en el tema de la autorización, los casos excepcionales se refieren a que solo se puede conseguir una firma como ha ocurrido en otras ocasiones, que solo se podía conseguir la firma de la Tesorera, el Vicepresidente  estaba fuera del país, o en caso de que surja un pago de emergencia que solo se puede conseguir una firma, pero tiene que demostrarse, porque si no se desvirtúa el proceso, además que la persona que firme sea conciente de que es una emergencia. En el mismo cheque debe constar el motivo por el cual el Director Ejecutivo firma, y como medida de seguridad que la primera firma sea la de la Dirección Ejecutiva y que la del directivo que firma sea la que refrende. 

En cuanto al tema de la autorización para el pago de servicios públicos, impuestos y planilla de la Caja Costarricense del Seguro Social, por transferencia electrónica, aquí se excluyen los proveedores porque no les parece que se paguen por ese sistema porque así la Junta Directiva está viendo que están comprando y qué se está pagando, mientras que la Caja es una cosa externa, están los comprobantes y los impuestos es lo mismo y ahí no se ve peligro de que haya nada que ocultar.

La MSc. Grettel Ortiz Alvarez sugiere que por prudencia y por sabotaje informático, siempre se tenga un respaldo de las transacciones. 

El Lic. José Luis Meneses Rímola indica que siempre existe un comprobante de las transacciones que se hacen.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y aprueban la propuesta de la Licda. Mayela Guillén Garro.

SE ACUERDA: 

a.- Se aprueba incluir como firma autorizada para la firma de cheques de pagos de carácter urgente, la del Director Ejecutivo de forma mancomunada con otro miembro de Junta Directiva, para casos de emergencia debidamente demostrados. En el mismo cheque debe constar el motivo por el cual el Director Ejecutivo firma. La primera firma será la de la Dirección Ejecutiva, y la segunda será la de un directivo, la cual va a refrendar el cheque.

b.- Autorizar a la Licda. Mayela Guillén Garro para que realice los pagos de servicios públicos, los impuestos municipales y la planilla de la Caja, por medio de transferencia electrónica. De las transferencias se imprimirán todos los comprobantes del pago.

6.3. Oficio DJ-103-2004 suscrito por la Licda. Marta Esquivel Rodríguez  donde manifiesta que con relación a la solicitud del Lic. Ralph Charpantier, para que el Colegio de Abogados llegue a un arreglo conciliatorio en el proceso de ejecución de sentencia planteado por el Lic. Sergio Badilla Montoya, estima inconveniente analizar cualquier tipo de arreglo ya que de la lectura inicial del expediente se desprende que podría existir prescripción en el derecho del accionante, por lo que es improcedente llegar a un arreglo conciliatorio en el caso del Lic. Sergio Badilla Montoya.

El Lic. Gilberto Corella Quesada considera que el Colegio no puede ir a conciliar con estás personas si están pidiendo mucho dinero, y por otro lado hay una expectativa de una prescripción, por lo que le parece contraproducente que el Colegio esté haciendo arreglos.

El MSc. Iván Salas Leitón manifiesta que esta persona le llamó hoy a la oficina, no sabe de donde obtuvo su número, y le indicó que tenía una ejecución de embargo de aproximadamente seiscientos millones contra el Colegio. Si la Licda. Marta Esquivel Rodríguez dice que ya estudió el asunto y lo analizó ojalá no se equivoque, porque si no se da esa prescripción sería un problema para el Colegio. Más bien debería analizarse, no que se puede dar la prescripción sino que está prescrita la acción y que la excepción de prescripción se va a mantener como una defensa previa.

El Lic. Gilberto Corella Quesada sugiere que se le solicite a la Licda. Marta Esquivel Rodríguez que analice con mayor profundidad la posibilidad de prescripción en el proceso de ejecución de sentencia planteado por el Lic. Sergio Badilla Montoya.

Los señores directivos aprueban la propuesta.

SE ACUERDA: 

Solicitar a la Licda. Marta Esquivel Rodríguez que analice con mayor profundidad y corrobore si existe la posibilidad de prescripción, en el proceso de ejecución de sentencia planteado por el Lic. Sergio Badilla Montoya y rinda el informe personalmente en la sesión de Junta Directiva del miércoles 1 de diciembre del 2004.

6.4. La Licda. Anayanci Sevilla Víquez, carné 7754, solicita suspensión voluntaria en el ejercicio de la abogacía en virtud de encontrarse fuera del país. De conformidad con el estudio realizado por la Dirección Ejecutiva, vistos los registros de los departamentos de Fiscalía y Contabilidad del Colegio, la suspensión voluntaria si procede. 

SE ACUERDA: 

Autorizar la suspensión voluntaria de la Licda. Anayanci Sevilla Víquez, carné 7754 a partir del mes de noviembre del 2004.
6.5.  La Licda. Natalia Vieto Hernández carné 13.124, solicita la suspensión voluntaria en el ejercicio de la abogacía en virtud de encontrarse fuera del país. De conformidad con el estudio realizado por la Dirección Ejecutiva, vistos los registros de los departamentos de Fiscalía y Contabilidad del Colegio, la suspensión voluntaria si procede.

SE ACUERDA: 

Autorizar la suspensión voluntaria de la Licda. Natalia Vieto Hernández carné 13.124, a partir del mes de noviembre del 2004.
6.6.- La Msc. Rosaura Matarrita Baccá, Directora de la Unidad de Incorporaciones mediante el oficio UI-11-168-2004, informa lo siguiente:

La Junta Directiva en el acta Nº 41 del pasado 14 de octubre aprobó la incorporación de cuatro profesionales en Derecho de la Universidad Escuela Libre. 

Las personas cuya incorporación fue aprobada no cursaron  ambas o alguna de las asignaturas de Derecho Notarial y Derecho Registral, según el expediente de cada uno, a saber:

Sebastián Vargas Roldán 
No cursó Derecho Registral

Marco Antonio López V
 
No cursó Derecho Registral

Ester Cohen W


No cursó Derecho Notarial y Derecho Registral

Francisco Javier Hernández P
No cursó Derecho Notarial y Derecho Registral

El único plan de estudios vigente y reconocido, según oficio del CONESUP AJ-319-04 de  fecha 27 de agosto del 2004, es el aprobado en la sesión 353-98 celebrada el 23 de julio de 1988, donde se  contemplan ambas asignaturas como parte del Programa de Licenciatura en Derecho.

A la fecha, ha sido criterio de esta Unidad  que los contenidos de Notarial y Registral deben ser cursados para obtener el grado de licenciatura como parte importante de los conocimientos propios de todo profesional en Derecho. 

Por las razones anteriores me permito solicitarle se me indique si en el caso de las cuatro personas que se van a incorporar y que están incumpliendo con el plan de estudios vigente, se deberá enviar al CONESUP los expedientes correspondientes con el fin de determinar si existe alguna nulidad en la emisión del título. 

El MSc. Iván Salas Leitón expresa que en algunas reuniones que se llevaron a cabo, se había hablado que se incorporaban por ser un acto reglado y estos títulos ya vienen refrendados por el CONESUP, lo cual significa que los da por autorizados, lo que se había dicho es que se iban a incorporar bajo esa situación, porque el Colegio no se puede oponer a esa incorporación, pero que se iba a remitir más bien una consulta a la Procuraduría General de la República para efectos de determinar si operaba o no el silencio positivo, si ellos dicen que no operan el silencio positivo se le tiene que decir al CONESUP que les corresponde a ellos anular los títulos. Considera que debe rastrearse el acuerdo que se tomó de que se incorporaban en virtud de que esto es un acto reglado y que se iba a remitir a la Procuraduría la consulta respectiva, y una vez que remita criterio la Procuraduría, esperar a que ellos resuelvan en definitiva.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden que se le indique a la MSc. Rosaura Matarrita Baccá que se atenga a lo resuelto en la sesión ordinaria Nº 41-2004 celebrada el 07 de Octubre del 2004, y ratificada el 14 de octubre del mismo año, acuerdo 4.5.b. que dice lo siguiente: a.- Realizar una consulta a la Procuraduría General de la República para que emita un criterio técnico jurídico sobre el silencio positivo, para lo cual se comisiona a la Licda. Licda. Marta Esquivel Rodríguez que redacte la consulta

b.- Autorizar la incorporación del Lic. Sebastián Vargas Roldán, así como de los estudiantes de la Escuela Libre de Derecho egresados bajo la circunstancia presentada en cuanto al plan de estudios, sin perjuicio de lo que a bien tenga a responder el CONESUP.

SE ACUERDA: 

a.- Comunicar a la MSc. Rosaura Matarrita Baccá que con relación al tema consultado se atenga a lo resuelto en la sesión celebrada el 07 de Octubre del 2004, y ratificada el 14 de octubre del mismo año, bajo el acuerdo 4.5.b. que dice lo siguiente: 

a.- Realizar una consulta a la Procuraduría General de la República para que emita un criterio técnico jurídico sobre el silencio positivo, para lo cual se comisiona a la Licda. Licda. Marta Esquivel Rodríguez que redacte la consulta

b.- Autorizar la incorporación del Lic. Sebastián Vargas Roldán, así como de los estudiantes de la Escuela Libre de Derecho egresados bajo la circunstancia presentada en cuanto al plan de estudios, sin perjuicio de lo que a bien tenga a responder el CONESUP.

b.- Solicitar a la Licda. Marta Esquivel Rodríguez que informe la fecha en que se envío la consulta a la Procuraduría General de la República, donde se solicita un criterio técnico jurídico sobre el silencio positivo.

6.7.- La MSc. Rosaura Matarrita Baccá, Directora del Instituto Costarricense de Ciencias Jurídicas remite nota en la informa que a partir del 31 de octubre, fecha en que se publicó el requerimiento de postulantes para la conformación de una terna de letrados para actuar ante la Corte Penal Internacional, seis profesionales en derecho retiraron del módulo de información los formularios para participar en dicho concurso. Sin embargo, al día de hoy, no se ha presentado ninguna oferta. Considera oportuno informar de esta situación a la Comisión de Derecho y Relaciones Internacionales, coordinada por el Dr. Arturo Fournier y que sea la Junta Directiva quien decida lo que procede en adelante.

La MSc. Grettel Ortiz Alvarez sugiere que se invite a don Arturo que es el que ha participado formalmente en todas estas actuaciones, que si el considera recomendar personas directamente que tengan verdadero interés en el concurso, que se haga por invitación y que don Arturo haga la lista.

Los señores directivos aprueban la propuesta de la MSc. Grettel Ortiz Alvarez.

SE ACUERDA: 

Comunicar al Dr. Arturo Fournier Facio que con relación al requerimiento de postulantes para la conformación de una terna de letrados para actuar ante la Corte Penal Internacional no existen participantes, por lo que solicitan que remita a la Junta Directiva una lista de personas que tengan verdadero interés en formar parte de este grupo de letrados, para que la Junta Directiva proceda a hacer la elección.

6.8.-  La Licda. Marta Esquivel Rodríguez remite el informe DJ-115-2004 en cumplimiento del acuerdo 4.10 de la sesión Nº45-2004, que dice “remitir nuevamente a la Asesora Legal el caso del Lic. Miguel Angel Guillén Elizondo, con la finalidad de que analice el incidente de nulidad a la luz del artículo 175 la Ley General de la Administración Pública, resuelva las peticiones expresas del Lic. Elizondo, y que retome los antecedentes de la Sala de Constitucional en el caso de la Licda. Maruja Chacón. Indica que adjunta el documento DJ 76-2004 mediante el cual esa Asesoría analizó el caso específico del Lic. Guillén Elizondo de conformidad con los alcances del voto de la Licda. Maruja Chacón. Este informe fue conocido en la sesión Nº31-2004 y dice lo siguiente:

a) En cuanto a la situación fáctica:

-El Lic. Guillén dejó de pagar la colegiatura desde el primero de enero de 1996.

-En julio de 1998 el  Colegio de Abogados le remite al Lic. Guillén una nota de cobro de enero de 1996 a junio de 1998, mediante correo certificado.

-En el mes de abril de 1999 el señor Guillén es suspendido por morosidad.

-El 31 de mayo del 2004 se levanta la suspensión impuesta por haber pagado las cuotas pendientes, y luego el licenciado plantea incidente de nulidad contra el acto de suspensión alegando violación al debido proceso.

b) Los artículos 9 y 33 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados establecen la base legal para aplicar sanciones por el no pago de la colegiatura, y los artículos 100 y 101 del Reglamento Interior del Colegio de Abogados señalan el procedimiento a seguir, y disponen que ante esas circunstancias debe  considerarse suspensión y no inhabilitación como lo indica el Lic. Guillén.

c) En cuanto al debido proceso no existe violación alguna, pues el Lic. Guillén fue comunicado mediante correo certificado, procedimiento avalado incluso por la Sala Constitucional en resoluciones 2000-2514, 2000-3345 y 2000-3654, entre otras.

d) Con fundamento en lo expuesto, recomienda rechazar el incidente de nulidad planteado por el señor Guillén.

El acuerdo tomado en esa oportunidad fue remitir al Departamento Legal el incidente de nulidad por falta del debido proceso planteado por el Lic. Miguel Angel Guillén Elizondo y considerar la posibilidad de rechazarlo por extemporáneo.

El MSc. Iván Salas Leitón considera que no es rechazar el asunto por nulo, lo que pasa es que la nulidad absoluta que él manifiesta tenía cuatro años para plantearla, sin embargo a él se le suspende en abril de 1999 y no es sino hasta mayo del 2004 que paga y posteriormente plantea el incidente de nulidad, el cual debió plantearlo dentro del plazo de cuatro años que establece la Ley General de la Administración Pública y no posteriormente a los cuatro años. Le parece que hay que rechazarlo por extemporáneo y no porque no ocurrió la nulidad.

El Lic. Gilberto Corella Quesada indica que esto es parte de lo que se habló anteriormente, es un informe a medias porque al final la Licda. Esquivel no da un criterio sostenido, sino habla de considerar la posibilidad de rechazarlo por extemporáneo pero no lo fundamenta.

La Licda. Amira Suñol Ocampo sugiere que de ahora en adelante, se le pida a la persona que esté en la Dirección Jurídica tiene evacúe las consultas con el marco que hace la Procuraduría, sea que se pongan los antecedentes de lo que se está consultando e ir descartando los asuntos que se está discutiendo y que a la Junta Directiva llegue el dictamen completo.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden remitir nuevamente a la Asesoría Legal el caso del Lic. Miguel Angel Guillén Elizondo a la Asesora Legal para haga un informe fundamentado sobre el rechazo del caso por extemporánea. Asimismo se le solicita un análisis de la posibilidad del Colegio desde el punto de vista de derecho público para la aplicación del régimen disciplinario tomando en cuenta el art. 146 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública.

SE ACUERDA: 

Remitir nuevamente a la Asesoría Legal el caso del Lic. Miguel Angel Guillén Elizondo a la Asesora Legal para haga un informe fundamentado sobre el rechazo del caso por extemporánea. Asimismo se le solicita un análisis de la posibilidad del Colegio desde el punto de vista de derecho público para la aplicación del régimen disciplinario tomando en cuenta el art. 146 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública.

6.9.- El Lic. José Luis Meneses Rímola remite el informe DE-C-315-04 mediante el cual informa que en sesión de Junta Directiva 49-2003 del 18 de diciembre del 2003 se dispuso: Girar instrucciones al Lic. José Luis Meneses Rímola para que con la contratación de un ingeniero eléctrico para la separación de cargas eléctricas se incluya la función de hacer una valoración de las instalaciones eléctricas del Colegio de Abogados. Dando cumplimiento a dicho acuerdo, adjunta el informe del Ingeniero Eléctrico Carlos Runnebaum sobre la evaluación efectuada. De dicho informe se desprende lo siguiente:

a.- En el tablero principal, la conexión del interruptor principal es incorrecta, o sea está invertida y debe recolocarse.

b.- En el sub ramal que va al gimnasio, los conductores del alimentador son de calibre insuficiente para la carga actual, se está operando al límite de su capacidad de conducción y empiezan a sufrir recalentamiento. El subtablero está deteriorado, tanto en su caja como en los interruptores ramales.

c.- En el subramal iluminación canchas de tenis, el interruptor principal  debe ser reemplazo pues no ofrece protección contra sobrecarga por tener sensibilidad inadecuada.

d.- Circuito antiguo hacia la sala de bombas de agua: este ramal está fuera de servicio y pareciera conveniente eliminarlo para evitar el peligro de contacto con otros circuitos. Existe un circuito de uso no identificado. Su identificación requiere de pruebas en momentos en que no se afecten las actividades normales. Su dispositivo de protección contra sobrecarga no tiene sensibilidad adecuada para sus conductores.

e.- Sala de bombas y bodega: coexisten dispositivos antiguos con otros más recientes, algunos en desuso. Se requiere de un diseño por levantamiento para determinar cuáles instalaciones deben ser desmanteladas y cuáles completadas para contar con la operatividad necesaria. Hay un control automático para bombas, instalado más no conectado, que podría aprovecharse para un uso adecuado de las mismas una vez hecho el arreglo de la instalación.

f.- Edificio Fundadores: se observa un desmantelamiento parcial en varios circuitos. Un interruptor principal tiene alto grado de deterioro por oxidación y su manija de control manual no funciona.

g.- Observaciones generales: no existen planos de red eléctrica lo que hace imposible determinar con exactitud los cambios y arreglos que se requieran.

Sugiere a la Junta Directiva contratar los servicios profesionales del Ing. Carlos Runebaum para el levantamiento de planos eléctricos y supervisión de los trabajos a realizar, dado que es el profesional que conoce el estado actual del sistema eléctrico, además de que ha procedido muy profesional. También solicita la contratación de un electricista para realizar los trabajos necesarios y, la compra del material eléctrico, una vez  determinado de cuáles dispone el Colegio en existencia. 
El Lic. José Luis Meneses Rímola indica que se debe hacer un levantamiento de planos eléctricos que no existe y una inspección de lo que hay que arreglar, por lo que propone que se contrate el mismo ingeniero que conoce el estado del sistema eléctrico. El monto de esta contratación no es tan grande y más bien le preocupa es el estado de la instalación eléctrica. Está solicitando que se le contrate ahora para que haga el levantamiento de los planos que hay que hacer y determine que es la cantidad de material y el trabajo que hay que hacer, también está pidiendo de una vez el electricista y la compra de materiales, pero si la Junta Directiva considera que se haga este levantamiento en primera instancia no hay ningún problema, lo que le preocupa es quedarse en esa etapa.
El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que hace algunos años se había hecho una contratación que costó 13 millones de colones, y que no tuvo buenos resultados, por lo que consulta si están hablando de la misma.

El Lic. José Luis Meneses Rímola expresa que esto empezó con la separación de los medidores del Rancho, y como no tenían proveedores en el registro le pidió al proveedor del Colegio que pidiera al Colegio de Ingenieros una recomendación y enviaron el nombre de tres personas.

El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que en el mismo presupuesto se hablaba de un costo de siete millones de colones en energía eléctrica de las áreas deportivas y habría que hacer una separación de lo que es específicamente el Rancho, a lo que el Lic. José Luis Meneses Rímola agrega que ya esa separación se hizo, y esa etapa se cumplió, lo único que está quedando en el Rancho en la instalación del secamanos, ahora viene todo lo que va al gimnasio, a las canchas de tenis, a la sala de bombas de agua y el edificio fundadores.

El Lic. Gilberto Corella Quesada agrega que la semana anterior se habló en Junta Administradora de que se debería volver a establecer los costos de la cancha de fútbol y se puede establecer a través del consumo que tiene.

El Director Ejecutivo indica que esto surgió a raíz del pedido que él hizo al INS sobre una auditoría de riegos y de todo lo que venía lo más grave era este punto, por lo que le pidió a la Junta Directiva anterior que por lo menos le aprobarán esto por el peligro que significa. 

La Licda. Amira Suñol Ocampo sugiere que se apruebe todo el paquete que don José Luis está proponiendo.

Los señores directivos analizan el tema y aprueban la solicitud del Lic. José Luis Meneses Rímola.

SE ACUERDA: 

a.- Contratar los servicios profesionales del Ing. Carlos Runebaum para el levantamiento de planos eléctricos y supervisión de los trabajos eléctricos que se van a realizar en las instalaciones del Colegio.

b.- Autorizar a la Dirección Ejecutiva para realice la contratación de un electricista para realizar los trabajos eléctricos necesarios y, la compra del material eléctrico, una vez que se determine de cuáles dispone el Colegio en existencia.
6.10. Nota suscrita por el Dr. Enrique Rojas Franco en la que se refiere al acuerdo tomado en la sesión ordinaria 45-2003 del 04 de noviembre, con relación a la solicitud que habían hecho los abogados que habían participado en el Taller del TLC. Indica que la petición es total y absolutamente extemporánea, debió haberse impugnado en el acto de la recepción de la relatoría. Por otra parte, él como coordinador y director de mesas, lo único que hizo fue poner a despacho, o sea que los señores relatores hicieran su relatoría. Todo esto está contenido en el acta que se grabó y él no podía agregar ni adicionar ningún acto de la relatoría ni los documentos adjuntos. Ha de manifestar que considera acto consentido por no haber sido impugnado en tiempo y forma. En todo caso es discrecionalidad de la Junta Directiva el acoger o no la solicitud que hacen los distinguidos abogados, liderados por una persona como el señor Aldo Milano, quien llegó a hacer problemas el día jueves, cuando no participó ni en las ponencias los días lunes, martes ni miércoles, y el jueves tuvo un encontronazo con su persona porque al llegar tarde no conoció que todo se había resuelto en carácter de cosa juzgada formal. Es su criterio personal que el que nada debe nada teme, si el economista Henry Vega no se le admite su documento, tampoco se puede admitir el documento de la Licda. Anabelle González, que presentó otro que fue incorporado en la Comisión de Derecho Público.

En todo caso, respecto a las solicitudes que hacen de emitir una solicitud que incluya la totalidad de las ponencias presentadas, eso se puede otorgar, porque el proceso fue transparente. Manifiesta que para los efectos correspondientes, el procedimiento se ajustó al Reglamento, simple y llanamente los relatores de cada Comisión expusieron su relatoría oralmente y lo dejaron por escrito, se recogieron por su parte y se los entregó a los representantes de la Junta Directiva para los efectos de su publicación. De forma tal que considera que el procedimiento es nítido, objetivo y legítimo, la petición es extemporánea y respecto a la certificación se puede otorgar para los efectos correspondientes.

Los señores directivos deliberan sobre el tema y deciden remitir a la Asesoría Legal tanto el informe del Dr. Enrique Rojas Franco como la petición de los abogados Roberto Echandi, Federico Chacón, Luis Diego Castro, Marianella Arias, Edgar Odio, Adolfo Solano, José Manuel Ortiz, Rocío Amador, Aldo Milano, Dense Garnier, Anabel González, Nelly Vargas, Francisco Chacón, Juan Ignacio Gallegos, Ramón Yglesias y Neftalí Garro,  a efecto de que conozca esas peticiones y haga un borrador de respuesta para la Junta Directiva.

SE ACUERDA: 

Trasladar a la Asesoría Legal el informe del Dr. Enrique Rojas Franco así como la petición de los abogados Roberto Echandi, Federico Chacón, Luis Diego Castro, Marianella Arias, Edgar Odio, Adolfo Solano, José Manuel Ortiz, Rocío Amador, Aldo Milano, Dense Garnier, Anabel González, Nelly Vargas, Francisco Chacón, Juan Ignacio Gallegos, Ramón Yglesias y Neftalí Garro, a efecto de que conozca esas peticiones y prepare un borrador de respuesta para la Junta Directiva.
ARTICULO 7) CODIGO DE DEBERES JURIDICOS, MORALES Y ETICOS DEL PROFESIONAL EN DERECHO

El Lic. Carlos Sánchez Fernández presenta el Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos, el cuál ya ha sido revisado por el filólogo y por los abogados de la Fiscalía.

El MSc. Iván Salas Leitón manifiesta que un abogado le hizo una observación con relación a la promulgación de este nuevo Código y le preguntaba sobre la figura de la prescripción, si dentro del nuevo Código se contemplaba la suspensión de la prescripción a partir de la notificación o a partir de la presentación de la denuncia en la Fiscalía.

El Lic. Carlos Sánchez Fernández expresa que en este Código lo novedoso es que se estableció un plazo de dos años, tomando como parámetro o para equiparlo en materia notarial se puso un año más, y se interrumpe con la presentación de la denuncia en el Colegio.

El MSc. Iván Salas Leitón indica que con relación a las disposiciones transitorias, qué va a pasar con los procedimientos que se inician, o que están iniciados y finalizarán con el Código anterior, habría que establecer dentro de estás disposiciones que los procedimientos que se han iniciado finalizarán con el Código de Ética anterior y que los nuevos regirán por la presente normativa.

El Lic. Carlos Sánchez Fernández indica que ese punto lo tocaron, pero consideraron que era innecesario porque de existe un principio legal en cuanto al ámbito temporal de las leyes, por lo que eso se podría sobreentender.

El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que se puede hacer otro transitorio donde se diga que todos los procesos pendientes en la Fiscalía a la hora de entrar en vigencia el presente Código, se tramitarán de conformidad con la normativa aquí derogada.

Agrega el Lic. Gilberto Corella Quesada que había quedado un acuerdo pendiente para la aprobación de este código, porque tenía que tener el visto bueno de la Fiscalía sobre las correcciones del filólogo, y verificar que no cambiaran asuntos de fondo, por lo que seguidamente lo que procede es aprobarlo y ordenar su publicación.

SE ACUERDA: 

Aprobar el Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos y Morales, y ordenar la publicación del siguiente texto:

CÓDIGO DE DEBERES JURÍDICOS, MORALES Y ÉTICOS 

DEL PROFESIONAL EN DERECHO  

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1:

Las normas contenidas en este Código son de aplicación forzosa para todos los abogados y  abogadas que se encuentran autorizados (as) como tales e inscritos (as) en el Colegio de Abogados, salvo que por su situación particular se encuentren bajo otro régimen disciplinario. 

Artículo 2:

El abogado y la abogada, como ciudadanos y como profesionales, deberán cumplir con los preceptos institucionales del Colegio de Abogados, debiendo tener la satisfacción jurídica, ética y moral del servicio prestado.

Artículo 3:

Como universitarios preparados y disciplinados, cultivadores de su inteligencia, tienen la obligación de actuar en el plano social, político y religioso, sin más limitaciones que las impuestas por el ordenamiento jurídico, el prestigio de su profesión y su propia conciencia moral y ética

Artículo 4:

Como agremiados, brindarán su aporte intelectual y material a las colaboraciones profesionales o culturales de ilustración técnica de ciencias aplicadas o de investigaciones. 

Artículo 5:

Por su formación profesional, deberán cumplir en mayor medida con el ordenamiento jurídico, procurarán el mejoramiento constante de la legislación y las condiciones para el ejercicio de la profesión, y favorecerán la sanción o reforma de leyes o reglamentos que supongan beneficio para la colectividad.

Artículo 6:

Es derecho y deber del abogado y la abogada combatir por todos los medios lícitos la conducta censurable de los jueces y colegas y denunciarlas a las autoridades competentes. Ante estas acciones, deberán evitar las actitudes pasivas que podrían hacerles sospechosos de complicidad, así como abstenerse de toda vejación y actuación escandalosa.

Artículo 7:

El abogado y la abogada procurarán situar sus relaciones profesionales y personales en un marco de seriedad, justicia, amabilidad, honorabilidad, tolerancia, comprensión, cortesía y discreción.

Artículo 8:

El abogado y la abogada han de defender las libertades civiles y políticas que aseguren el respeto de la dignidad humana y el bienestar general, y reprochar toda acción que atente contra estos principios, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 9:

Las normas de este Código rigen la conducta de los agremiados y agremiadas al Colegio de Abogados; ni la especialización profesional ni circunstancia alguna les eximirán de su observancia. Si un abogado o abogada interviniera en un asunto de carácter internacional, deberá cumplir los deberes que le impone este Código y las normas vigentes en la legislación del país en que actúe. En caso de duda, habrá de consultar al Colegio u organismo similar del país extranjero la correcta interpretación y alcance de dichas normas.

Artículo 10:

Cualquier acuerdo, convenio o transacción que enerve, vuelva nugatoria la aplicación de esta normativa, exonere de responsabilidad al abogado o a la abogada o implique la renuncia para accionar o quejarse en su contra, será nula y se tendrá por no puesta.

No será moralmente reprochable el arreglo o transacción que se realice conforme a derecho  entre el abogado o abogada y su cliente en aras de evitar una queja o denuncia, siempre que el cliente se dé por satisfecho en sus pretensiones. Firme el acto final no se admitirá para su consideración arreglo o transacción alguna. 

Artículo 11:

Las sanciones de orden disciplinario previstas en este Código son independientes de las sanciones de cualquier otra naturaleza que se puedan imponer por los mismos hechos.

CAPÍTULO II

DEBERES FUNDAMENTALES

Artículo 12:

Quienes ejercen la profesión del derecho han de actualizar y profundizar sus conocimientos jurídicos constantemente. 
Artículo 13:

Quienes ejercen la profesión del derecho deberán analizar cuidadosamente un caso antes de aceptar su dirección profesional y rechazar el que requiera un conocimiento especial que no posean.

Artículo 14:

Es deber del abogado y la abogada dedicarse con diligencia y puntualidad a los asuntos de su cliente y poner en su defensa todos sus esfuerzos y conocimientos con estricto apego a las normas jurídicas, morales y éticas 

Artículo 15:

El abogado y la abogada deberán ser respetuosos en todas sus actuaciones, absteniéndose de utilizar términos despectivos, irrespetuosos o peyorativos, ya sea en forma escrita o verbal. Si la conducta se diera con ocasión del trámite jurisdiccional de un caso, deberá estarse a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Artículo 16:

Quienes ejercen la profesión del derecho deberán asistir a todas las audiencias donde sean citados por las autoridades judiciales o administrativas en los asuntos en que intervengan profesionalmente.

Si existiera algún impedimento grave para asistir a la audiencia, deberán hacerlo saber tanto a la autoridad u órgano respectivo como a su patrocinado dentro del plazo de tres días a partir de la notificación, de tal forma que se puedan tomar las previsiones del caso.

No podrá el abogado ni la abogada renunciar a la dirección legal de un asunto si con ocasión de su trámite ya se le ha notificado el señalamiento para una audiencia.

Artículo 17:

El abogado y la abogada deberán actuar con corrección en el ejercicio profesional. Su conducta se ajustará al ordenamiento jurídico vigente en la sociedad costarricense, debiendo abstenerse de toda actuación impropia que pueda desacreditar la profesión. Su ejercicio profesional deberá ser siempre probo, leal, veraz y de buena fe.

Artículo 18:

Es prohibido al abogado y a la abogada prestar sus servicios o su nombre para que por su medio o auxilio ejerzan la abogacía personas no autorizadas o legalmente impedidas para hacerlo. 

Artículo 19:

El abogado y la abogada deberán procurar que el pago de sus honorarios no sea la causa fundamental o determinante para asumir el patrocinio letrado.

Artículo 20:

El abogado y la abogada no deberán procurarse bienes o derechos que provengan de asuntos en los cuales ejerzan la dirección profesional, salvo que el ordenamiento jurídico les faculte.

CAPÍTULO III

DEBERES CON LA SOCIEDAD Y EL ORDENAMIENTO JURÍDICO

Artículo 21:

Es contrario a la Ética y Moral Profesional del abogado y la abogada toda actuación que facilite indebidamente la obtención de beneficios académicos, ya sea enseñando materias jurídicas para las que no están capacitados, impartiendo un número de materias tan diversas que hagan dudar de su seriedad docente, facilitando trámites indebidos para obtener créditos académicos de cualquier naturaleza, incluyendo datos falsos en documentos que otorgan beneficios académicos, o que en cualquier forma propicien el facilismo académico de modo que genere la concesión de títulos a personas que no están ética o académicamente preparadas.

Artículo 22:

Es contrario a la dignidad del abogado y la abogada fomentar litigios o conflictos. Deberán esforzarse por recomendar mecanismos de soluciones extraprocesales; sin embargo, cuando se estime que el mecanismo tenga efectos contraproducentes para los intereses de su cliente, no deberán recomendarlo. Si aún advertido de estas consecuencias, el cliente mantiene su anuencia a la solución extraprocesal, el (la) profesional en derecho deberá salvar adecuadamente su responsabilidad por el medio idóneo que considere oportuno. 

Artículo 23:

Quienes ejercen la profesión del derecho deberán respetar las disposiciones normativas y obligaciones asumidas que establezcan incompatibilidades y prohibiciones en el ejercicio profesional. Deberán abstenerse de desempeñar por sí mismos o por persona interpuesta, cargos u ocupaciones incompatibles con la normativa y obligaciones citadas.

Artículo 24: 

No deberán ejercer la abogacía aquellos miembros de este Colegio que se encuentren suspendidos o retirados voluntariamente del ejercicio profesional.

Artículo 25:

Quienes ejercen la profesión del derecho deberán escribir en forma legible su nombre y apellidos debajo de su firma al suscribir pedimentos o escritos con ocasión de su ejercicio profesional.  La firma que utilicen deberán ser siempre la registrada en el Colegio y podrá utilizarse por razón de conveniencia un sello que contenga esta información.

Artículo 26:

Cuando un colegiado o colegiada opte por un puesto o nombramiento para el cual se requiera ser abogado o abogada, la información que brinde deberá ser veraz y actualizada y abstenerse de presentar atestados que induzcan a error.

Artículo 27:

El abogado o la abogada que actúe en política o desempeñe cargos públicos de elección popular, no podrá utilizar su influencia en provecho propio o de terceros. 

Artículo 28:

Quienes ejercen la profesión del derecho deberán realizar su actividad principal en un lugar digno, determinado y conocido. Deberán abstenerse de ejercer su profesión en lugares u oficinas públicas o sitios inadecuados.

Artículo 29:

El abogado y la abogada deberán procurarse su clientela por medios dignos. No deberán recurrir a terceras personas, remuneradas o no, para obtener asuntos, ni procurarse trabajo profesional mediante descuentos u otras ventajas que concedan al cliente o a terceras personas.

Artículo 30:

El abogado y la abogada podrán anunciar por cualquier medio de comunicación sus servicios profesionales, pero deberán hacerlo de forma digna, moral, con moderación, evitando el auto elogio o cualquier otra información que induzca a error. 

En consecuencia, la publicidad se limitará a indicar aspectos como el nombre del bufete, nombre y apellidos de sus integrantes, servicios brindados, dirección, grado académico, especialidad, horario, correo electrónico, número de fax, de teléfono de oficina, de teléfono celular, radio localizador o cualquier otro medio tecnológico a su disposición.

CAPÍTULO IV

DEBERES CON EL CLIENTE

Artículo 31:

La relación entre el abogado o la abogada y el cliente se deberá fundar en una recíproca confianza basada en los principios éticos y morales de éste Código.  

Artículo 32:

El abogado y la abogada deberán obtener pleno conocimiento de la causa de su cliente antes de aceptarla y emitir opinión sobre ella.

Artículo 33:

Al emitir opinión en su ejercicio profesional los (las) agremiados (as) estarán obligados a presentar con sinceridad los diversos aspectos del asunto tanto favorables como desfavorables, después de un minucioso y serio estudio de las cuestiones de hecho y de derecho. No deberán asegurar nunca el éxito ni magnificar sus dificultades, sino exclusivamente exponer el amparo legal de la causa y sus probabilidades razonables.

Artículo 34:

Una vez aceptado el caso el abogado y la abogada, deberán informar al cliente periódicamente el estado del asunto, siempre que sea necesario. 

Artículo 35:

Si el abogado o la abogada no cuentan con mandato específico otorgado al efecto por su cliente, no podrán en ningún modo conciliar, transigir ni desistir en los asuntos que dirijan.

Artículo 36:

Quienes ejerzan la profesión del derecho no deberán valerse de una impostura o error para beneficiar a su cliente. Deberá el abogado y la abogada combatir las imposturas o errores de su cliente; si este insiste en su posición, quedarán facultados para abandonar la dirección del asunto, pero deberán hacerlo de forma que no perjudique a su patrocinado. 

Artículo 37:

Quienes ejercen la profesión del derecho son libres de aceptar o rechazar asuntos en que se solicite su intervención, sin necesidad de expresar los motivos de su determinación, salvo en caso de nombramiento de oficio, en que deben justificar su decisión. No deberán aceptar asuntos en que hayan de sostener tesis contrarias a sus convicciones.

Artículo 38:

Aunque la causa sea justa, el abogado o la abogada no deberán emplear medios ilícitos, incorrectos o desleales.

Artículo 39:

Quienes ejercen la profesión del derecho emplearán al servicio del cliente todo su saber, celo y diligencia. Podrán consultar con otros profesionales, pero la responsabilidad en la dirección del asunto es suya.

Artículo 40:

El abogado y la abogada deberán aceptar la decisión del cliente para que intervenga otro colega conjuntamente; sin embargo, en este caso quedan facultados para retirarse del asunto. En caso de discrepancia entre quienes intervengan conjuntamente, la decisión corresponde al cliente. Tal decisión deberá ser aceptada, salvo que resulte intolerable o impracticable para alguno de ellos, quien podrá solicitar al cliente que lo releve de su intervención, o en su caso retirarse de la atención del asunto previa cancelación de sus honorarios. 

Artículo 41:

Constituyen secreto profesional las confidencias que se hagan al abogado o abogada con ocasión de su ejercicio profesional por parte del cliente, del adversario, de los colegas, las que resulten de entrevistas para conciliar o transar y las de terceras personas. Asimismo, estarán bajo secreto profesional el conocimiento obtenido con ocasión del ejercicio profesional de los documentos privados, los documentos que reciba y su contenido. Es prohibido revelar la información obtenida bajo secreto profesional con las excepciones establecidas en el artículo siguiente.

La obligación de guardar secreto profesional perdura aún después de cesada la relación profesional.

Si un abogado o abogada se entera de un asunto en razón de una consulta realizada por un colega, deberá guardar secreto profesional respecto a esa información.

Los abogados y las abogadas deberán advertir a su personal de apoyo de la confidencialidad de los asuntos que conoce con ocasión de su ejercicio profesional, y del consecuente deber de reserva que los cobija. 

Si se llama a un abogado o abogada a declarar como testigo, deberá concurrir y oponer su derecho de no contestar aquellas preguntas cuyas respuestas sean susceptibles de violar el secreto profesional.

Artículo 42:

La obligación del secreto profesional cede a las necesidades de la defensa del abogado y la abogada cuando es acusado (a), en cuyo caso revelarán lo indispensable. También podrán revelar la información necesaria a efecto de medir la complejidad del asunto para el ejercicio del derecho de cobro de sus honorarios.

Excepcionalmente, el abogado y la abogada podrán revelar el secreto profesional para evitar la eventual condena de un inocente.

Artículo 43:

Si un cliente comunica a su abogado o abogada la intención de cometer un ilícito, esta confidencia no es materia de secreto profesional, por lo cual, agotados los medios de disuasión, deberán hacer las revelaciones necesarias para prevenirlo.

Artículo 44:

Es contrario a la ética y la moral profesional representar intereses contrapuestos en el mismo o en diferentes procesos o procedimientos. 

No deberán el abogado ni la abogada por sí o por interpuesta persona representar a su cliente en un asunto y simultáneamente actuar en su contra en otro, aunque versen sobre materias distintas. Tampoco deberá por sí o por interpuesta persona patrocinar en contra de quien fue su cliente, siempre que el nuevo asunto se relacione con el que en su momento le tramitó. 

El abogado y la abogada no podrán renunciar o revocar su determinación para asumir la defensa del adversario de su cliente. 

Esta disposición rige desde que se tiene conocimiento del asunto y aunque no se haya iniciado proceso o procedimiento alguno.

Artículo 45:

El abogado o la abogada que quiera hacerse reemplazar por otro colega en un asunto deberá requerir el consentimiento del cliente.

Artículo 46:

Aceptado un asunto, ni el abogado ni la abogada podrán renunciar al mismo, salvo por una causa justificada sobreviniente que afecte su honor, dignidad, conciencia, independencia, cuando exista incumplimiento de las obligaciones materiales del cliente como tal o cuando surja una desavenencia insalvable. Tampoco podrán renunciar al caso si existen audiencias señaladas o gestiones notificadas que deban atender.

La renuncia deberá comunicarse por escrito al cliente y a la autoridad u órgano ante quien se tramite el asunto. El abogado o abogada deberá atender el asunto al que ha renunciado y hacer todas las gestiones necesarias en patrocinio de los intereses de su ex cliente para evitarle perjuicio, por un plazo de diez días hábiles luego de presentada la renuncia al expediente, siempre y cuando no se gestione antes del vencimiento de dicho plazo bajo una nueva dirección profesional.

Para fijar la sanción disciplinaria, se tomará en consideración si ha habido retardo apreciable en la tramitación del negocio, si se ha originado perjuicio de otra naturaleza en daño del cliente, o si el abandono o descuido han motivado, de modo evidente y sin excusa admisible, la pérdida del asunto.

Para que el cliente pueda acusar por la violación de este artículo, es indispensable que el abandono no se deba a negligencia de su parte, no obstante haber sido requerido en ese sentido por el o la profesional.

Deberá procurar el abogado o la abogada que su renuncia no sea intempestiva ni perjudicial para su cliente, pudiendo reservarse las causas de su determinación.

Artículo 47:

El abogado y la abogada deberán emplear el más celoso cuidado con los bienes y documentos bajo su custodia, en razón de su ejercicio profesional. Deberán mantenerlos separados de los propios, dar y exigir siempre recibos, conservarlos en el estado en que los reciben y no aceptar aquellos cuya custodia de su parte no sea indispensable. No deberán ejercer en forma ilegítima o injustificada el derecho de retención sobre bienes, dinero o documentos de sus clientes para el cobro de sus honorarios.

Artículo 48:

El abogado y la abogada deberán convenir con su cliente los honorarios y gastos por el asunto, indicando con claridad la forma de pago antes de tomar a su cargo la dirección del caso, salvo que la urgencia o complejidad de este no lo permita en esa oportunidad. Lo anterior sin perjuicio de situaciones excepcionales que aumenten o disminuyan el cálculo inicial, siempre que no se contravenga la normativa aplicable.

Para la estimación de sus honorarios el abogado y la abogada deberán considerar los siguientes factores:

a) Las actuaciones esenciales establecidas por la ley para el desarrollo del asunto en las distintas instancias

b) Los trabajos fuera del expediente, tales como reuniones, consultas, correspondencia y otras gestiones diversas

c) La importancia de los trabajos y la cuantía del asunto

d) La novedad y dificultad de las cuestiones jurídicas debatidas

e) La experiencia y especialidad del profesional

f) La situación económico-social del cliente

g) La estimación del tiempo por emplear en los servicios contratados

h) El carácter de la intervención del profesional, esto es, si se trata de trabajos aislados, ocasionales o de servicios fijos y constantes

i) La responsabilidad que se derive para el profesional de la atención del asunto

j) El lugar de la prestación de los servicios.

Cuando el Arancel y demás normas aplicables no lo prohíban y la naturaleza del proceso o asunto lo permitan, se podrá convenir con el cliente un aumento en la suma de los estipendios legales, a través del contrato de servicios profesionales o de cuota litis.

Artículo 49:

No está obligado el abogado ni la abogada a afrontar los gastos del proceso, por lo que podrán solicitarlos por adelantado pero con sujeción al reembolso de la diferencia entre lo recibido y lo utilizado. Deberán llevar un detalle minucioso de los gastos a fin de comprobar en cualquier momento el uso dado.

Artículo 50:

El abogado y la abogada deberán siempre extender el recibo correspondiente por las sumas recibidas con ocasión de su ejercicio profesional, debiendo especificar claramente el concepto por el que se reciben. 

Artículo 51: 

Será responsable disciplinariamente el abogado y la abogada de todas las sumas recibidas por cualquier medio, tanto por él o ella, por su personal de apoyo, como de las depositadas en su oficina.

Artículo 52:

El contrato de cuota litis deberá cumplir con los requisitos de la normativa vigente.

El contrato de cuota litis deberá suscribirse en dos originales, debiendo entregarse uno al cliente y guardar el abogado o abogada para sí el otro.

El abogado y la abogada no podrán percibir más de un cincuenta por ciento del resultado líquido del asunto y deberán asumir gastos inherentes al mismo. Si el asunto se perdiere no se podrá cobrar monto alguno derivado del contrato. Si el abogado o la abogada renuncian o son separados antes de que finalice el asunto, únicamente tendrán derecho a percibir gastos y honorarios proporcionales a la labor profesional desempeñada hasta ese momento. Si la relación profesional cesare por renuncia del abogado o la abogada, el pago se realizará una vez finalizado el proceso. Si el cliente separa de su cargo al profesional, el pago correspondiente deberá realizarse en ese momento. 

El servicio profesional contratado mediante cuota litis comprende todas las instancias, incidentes y recursos ordinarios hasta la firmeza de la resolución final.

CAPÍTULO V

DEBERES CON FUNCIONARIOS Y AUTORIDADES

Artículo 53:

El abogado y la abogada deberán conducirse de forma correcta, respetuosa y cortés, en el trato con funcionarios judiciales y personas que laboren en el Poder Judicial. Igual obligación tienen el abogado y la abogada en todos los asuntos en que intervengan como tales en sede administrativa y en empresas privadas.

Artículo 54:

Es prohibido al abogado y a la abogada proponer a funcionarios judiciales, administrativos, públicos o privados, o a personas que laboren en las oficinas o despachos en los que atiendan o tramiten asuntos en razón del ejercicio de su profesión, la comisión de actos incorrectos o ilícitos. Igualmente es prohibido ofrecer o cancelar sumas de dinero a los funcionarios que excedan las tasas por servicios que fijan las disposiciones normativas respectivas.

Artículo 55:

Los abogados y las abogadas deberán devolver a quien en derecho corresponda, dentro del término fijado al efecto, los documentos, expedientes o valores que les sean entregados por las autoridades judiciales o administrativas en razón de su ejercicio profesional. 

Artículo 56:

Los abogados y las abogadas serán responsables disciplinariamente en caso de que por su descuido o imprudencia resulten dañados o extraviados los documentos, expedientes o valores que reciban para su estudio o para la práctica de alguna diligencia. 

Artículo 57:

El abogado y la abogada no deberán entorpecer la tramitación de los procesos o procedimientos, debiendo más bien contribuir a su celeridad. Deberán abstenerse de utilizar recursos o medios que, aunque legales, constituyan un perjuicio al desarrollo de los mismos, así como llevar a cabo gestiones puramente dilatorias.

Artículo 58:

Deberán el abogado o la abogada guardar el debido respeto a las autoridades en atención a la función que cumplen. En caso de existir fundamento serio de queja contra una autoridad, deberán formular la denuncia respectiva. Cuando tuvieran que replicar resoluciones o las alegaciones de su contrario, deberán abstenerse de toda expresión grosera o sarcástica; y si el caso exige la energía de la expresión, deberán no obstante, abstenerse de toda vejación. 

Artículo 59:

El abogado y la abogada no deberán ejercer influencia de ninguna clase sobre Jueces o autoridades, ni utilizar vinculaciones políticas, de amistad o de otra índole, en su beneficio, en el de su cliente o en el de terceros. 

Artículo 60: 

En la defensa de los asuntos que se les encomienden no deberán los abogados ni las abogadas recurrir a otros medios que los establecidos en las normas pertinentes.

Artículo 61:

Es prohibido al abogado y a la abogada mantener conversaciones con autoridades públicas sobre asuntos que estas tengan pendientes de resolución, salvo en los despachos de estas y en presencia del abogado o la abogada contraria. De no existir contención alguna, la prohibición es absoluta. Solamente podrán hacerlo en el despacho de ellas para solicitar el trámite procesal adecuado a la causa. Es contrario a la ética y la moral profesional pedir a jueces y autoridades opiniones o explicaciones respecto de resoluciones. La solicitud de criterios de valoración a un órgano jurisdiccional o administrativo deberá hacerse a través de los mecanismos procesales correspondientes. 

Artículo 62:

Cuando un abogado o abogada haya cesado labores en la judicatura, o en alguna institución pública estatal o no estatal, no deberá patrocinar en asuntos que hubiese conocido en su carácter de funcionario (a). Durante el plazo de un año no podrá patrocinar asuntos que deben ser resueltos en la oficina u órgano donde laboró.

Artículo 63:

Será responsable disciplinariamente el abogado o abogada que facilite la evasión de la justicia de su patrocinado. 

Artículo 64:

El abogado y la abogada no deberán comunicar ni facilitar la divulgación de noticias, comentarios u opiniones vinculados a asuntos pendientes en que intervengan en Tribunales de cualquier naturaleza. Deberán evitar cualquier ponderación de sí mismos y crítica de la contraparte, su abogado y de los tribunales, y les está prohibido referirse en cualquier forma a asuntos judiciales pendientes. Deberán abstenerse de publicar escritos judiciales o las discusiones mantenidas en relación con los mismos asuntos, ni pieza alguna del expediente. Concluido el proceso, podrán publicar en forma ponderada y respetuosa sus escritos y las sentencias y dictámenes del expediente, pero no los escritos del adversario sin autorización. Los comentarios deberán ser respetuosos y ecuánimes.

CAPÍTULO VI

DEBERES CON LOS COLEGAS

Artículo 65:

Entre los abogados y las abogadas deberá haber fraternidad, lealtad y respeto recíproco.

Artículo 66:

Los profesionales en Derecho deberán colaborar entre sí en la solución de impedimentos momentáneos que no les sean imputables, atendiendo inclusive razonables pedidos de aplazamiento.

Artículo 67:

Antes de la renuncia expresa de un abogado o abogada a la atención de un asunto, otro (a) profesional no deberá sustituirlo, salvo ante la imposibilidad comprobada de su localización. Tampoco deberá sustituirlo (a) si previamente no se han satisfecho los honorarios pendientes, o si no se ha pedido la liquidación de los mismos. 

En caso de que surja una desavenencia grave entre un abogado o abogada y su cliente, en aras de que este no quede en indefensión, otro profesional podrá sustituir al abogado o abogada director (a) del proceso, previa solicitud de fijación de honorarios y autorización del órgano correspondiente. 

Si el profesional no diere la renuncia aludida, quien sustituya para poder hacerse cargo del caso sin incurrir en sanción, deberá manifestar por escrito a la autoridad u órgano que conoce del asunto, que no le ha sido entregada la precitada renuncia a fin de que el (la) anterior director (a) del asunto quede enterado (a) de esa circunstancia y proceda en defensa de sus intereses como lo estime conveniente.

No obstante lo dicho, si la intervención fuere urgente para evitar perjuicios irreparables a la parte, como los que podrían venir de dejar vencer sin aprovechar los términos o plazos para ofrecer pruebas, para plantear o para contestar incidentes, para interponer recursos pertinentes y otros casos de similar índole, el (la) profesional podrá actuar sin la renuncia previa aludida, pero deberá procurarla en el curso del mes siguiente a su primera intervención o en subsidio, hacer a la autoridad u órgano que conoce el asunto, dentro del referido plazo, la manifestación de que habla el párrafo anterior.

Artículo 68:

No deberán el abogado ni la abogada cobrar menos honorarios de los establecidos en el decreto respectivo y demás normativa aplicable, sin perjuicio de las excepciones en la disminución del cobro allí establecidas. 

CAPÍTULO VII

DEBERES CON LA CONTRAPARTE Y TESTIGOS 

Artículo 69:

El abogado y la abogada no deberán tratar directamente con el adversario de su cliente, sino  con el (la) colega que lo patrocina. Si el adversario de su cliente careciera de asistencia profesional, el abogado o abogada procurará suplir tal carencia a través de otro (a) colega o bien de algún centro de asistencia jurídica gratuita.
Si aún observado lo anterior sin resultado satisfactorio el abogado o abogada tuviese excepcionalmente que tratar con el adversario de su cliente, deberá hacerlo por escrito; si el trato fuere personal deberá levantarse en dos tantos una minuta de la reunión, la cual firmarán todos los presentes y guardará tanto el cliente del abogado o abogada como su adversario un original del documento.

Artículo 70: 

El abogado y la abogada deberán abstenerse de persecuciones y toda medida o diligencia innecesaria contraria a la dignidad profesional para la defensa de los intereses de su cliente. 

Artículo 71:

Es contrario a la moral y la ética que el abogado o abogada induzca a los testigos, peritos y demás intervinientes en un asunto, a mentir, sesgar sus respuestas o de alguna forma asesorarlos para alterar la realidad. 
CAPÍTULO VIII

DEBERES CON EL COLEGIO

Artículo 72:

Es deber del abogado y la abogada colaborar con el Colegio en las comisiones o encargos en que participe, y cumplirlas con buena disposición y diligencia. Solo podrán excusarse cuando exista causa justificada.

Artículo 73:

El abogado y la abogada deberán mantener actualizados sus datos de especialización y localización. Los cambios a este respecto deberán ser comunicados al Colegio dentro del mes siguiente. 

CAPÍTULO IX

DISPOSICIONES PROCEDIMENTALES Y SANCIONES DISCIPLINARIAS

Artículo 74:

La Fiscalía del Colegio de Abogados está adscrita al Fiscal y será el órgano director en todos los procedimientos disciplinarios que se establecieren contra los abogados y las abogadas. En caso de inhibición, recusación o impedimento del Fiscal, la Junta Directiva designará un Fiscal Ad Hoc. 

Artículo 75:

Siempre y cuando no sean iniciados de oficio, los procedimientos disciplinarios se trasladarán, de previo al dictado de su apertura, al Centro de Justicia Alternativa para intentar una conciliación satisfactoria entre las partes. Una vez intentada la conciliación, el Centro de Justicia Alternativa devolverá el expediente a la Fiscalía con indicación escrita de lo ocurrido para que se proceda conforme a derecho.

Artículo 76: 

La Junta Directiva constituida en Consejo de Disciplina podrá ordenar, como medida cautelar, que un abogado o abogada sea suspendido (a) en el ejercicio de la profesión cuando fuere condenado (a) por delito a pena de prisión y/o de inhabilitación para cargos, oficios públicos o profesiones liberales. 

La medida cautelar podrá mantenerse mientras el procedimiento administrativo disciplinario se encuentre en trámite. 

Tanto la resolución que ordene la medida cautelar, como la que ordena su prórroga tendrán recurso de revocatoria. 

La medida cautelar empezará a regir a partir de su notificación. 

Artículo 77:

La interpretación auténtica de esta normativa es competencia de la Junta Directiva del Colegio de Abogados.

Artículo 78:

Las sanciones disciplinarias que podrá imponer el Colegio son las siguientes: 

  a.   Amonestación privada 

b. Apercibimiento por escrito 

c. Suspensión en el ejercicio profesional hasta por diez años 

d. Prevención de devolución de monto pecuniario y documentos 

Artículo 79:

La suspensión en el ejercicio profesional empezará a regir a partir de su publicación en el diario oficial. 

Vencido el plazo de la sanción, quedará el abogado o abogada de pleno derecho habilitado  (a) para reanudar el ejercicio profesional. 

Artículo 80: 

La suspensión en el ejercicio profesional apareja la suspensión en el cargo que exija para su ejercicio la profesión de abogado o abogada. 

Artículo 81:

Las faltas que puedan ser sancionadas disciplinariamente se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 82:

Se considera falta leve la infracción a las disposiciones contenidas en los artículos 13,16, 19, 23, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 40, 45, 50, 55, 57, 59, 60, 61, 64, 66, 70, 72, 73. 

También se considerará falta leve la no información clara, veraz, suficiente y oportuna del abogado o abogada hacia su cliente respecto a la normativa que regule los honorarios profesionales. 

Artículo 83:

Son faltas graves: 

a. La infracción a las disposiciones contenidas en los artículos 14, 15, 17, 20, 21, 22, 29, 35, 38, 39, 43, 46, 47, 48, 49, 51, 52, 53, 54, 56, 58, 62, 63, 65, 67, 68, 69, 71. 

b. La autenticación de una firma falsa, no puesta en su presencia, o la autenticación de un documento en blanco. De comprobarse la falsedad de la firma autenticada o que la autenticación se hizo a sabiendas de la falsedad, se podrá agravar la sanción a imponer. 

c. Falsificar en todo o en parte un documento privado. 

d. El cobro excesivo de honorarios. En este caso, podrá la Junta Directiva imponer al abogado o abogada el extremo mínimo de la sanción establecida para las faltas graves y prevenirle que devuelva el exceso de honorarios cobrado, bajo apercibimiento de que en caso de incumplimiento se incrementará la sanción impuesta, pudiendo llegarse hasta el extremo máximo de la sanción establecida para las faltas graves.  

e. Recibir determinado monto o documentos por trabajo contratado y no realizarlo en todo o en parte. En este caso, la Junta Directiva podrá imponer al abogado o abogada el extremo mínimo de la sanción establecida para las faltas graves y prevenirle que devuelva la suma y/o documentos que estime pertinente, bajo apercibimiento de que en caso de incumplimiento se incrementará la sanción impuesta, pudiendo llegarse hasta el extremo máximo de la sanción establecida para las faltas graves.

f.  Cuando en el supuesto del artículo 56, el abogado o la abogada no devuelvan del todo los documentos, expedientes o valores. 

g. Haber incurrido en falta leve dos o más veces. 

Artículo 84: 
Son faltas muy graves:

a. La infracción a las disposiciones contenidas en los artículos 18, 24, 41, 44.

b. La comisión de delitos dolosos en cualquier grado de participación, sin perjuicio de lo que dispone el inciso b) del artículo anterior. 

c. La embriaguez o toxicomanía habitual y pública. 

d. Falsificar en todo o en parte un documento público.

Artículo 85:

La sanción correspondiente a las faltas cometidas según su gravedad son:  

a. Por faltas leves: amonestación privada, apercibimiento por escrito o suspensión en el ejercicio profesional hasta por tres meses.  

b. Por faltas graves: suspensión en el ejercicio profesional por un plazo de tres meses hasta tres años, así como la establecida en los incisos d y e del artículo 83.

c. Por faltas muy graves: suspensión en el ejercicio profesional por un plazo de tres años hasta diez años. 

Artículo 86: 

El Colegio impondrá la sanción considerando las circunstancias del caso, los antecedentes del (la) profesional acusado (a), el daño y los perjuicios causados.

El incumplimiento de la conciliación, arreglo o transacción a que se hubiere comprometido el abogado o la abogada con ocasión de los hechos atribuidos, será un agravante a efectos de la sanción a imponer. 

Artículo 87: 

1. Cuando los hechos imputados puedan constituir delito, según calificación de la Junta Directiva del Colegio de Abogados, la acción disciplinaria prescribe en los plazos de prescripción de la acción penal señalados en la normativa penal para ese delito.

2. Las demás faltas prescriben en dos años.

3. El cómputo del plazo de prescripción de la acción disciplinaria comenzará a partir del momento en que quien se sienta afectado por una conducta, actuación u omisión de un abogado o abogada tenga conocimiento de ello y esté en posibilidad de denunciarla. 

4. La prescripción de la acción disciplinaria, en cualquiera de los casos anteriores, se interrumpe con la presentación de la denuncia ante el Colegio de Abogados y con todas las actuaciones que con ocasión del trámite del procedimiento disciplinario se realicen posteriormente. 

5. Si el procedimiento disciplinario se suspendiere mediante resolución razonada, se suspenderá el cómputo de la prescripción y la caducidad por el tiempo en que el procedimiento se encuentre suspendido.

6. La prescripción correrá, se suspenderá o se interrumpirá, de forma individual para cada uno de los denunciados.

CAPÍTULO X

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 88:

Las normas de este Código sólo podrán ser modificadas por acuerdo de Junta Directiva del Colegio de Abogados, en votación no menor a las tres cuartas partes de sus miembros.

Artículo 89:

Se deroga el Código de Moral Profesional del Abogado aprobado en sesión de Junta Directiva número 38-2001 del 19 de noviembre del año 2001 y publicado en el diario oficial La Gaceta del 14 de diciembre del año dos mil uno y sus reformas. 

Artículo 90:

Rige un mes después de su publicación.

Transitorio. I.- Para los efectos del artículo 75 del presente Código, mientras no haya iniciado labores el Centro de Justicia Alternativa del Colegio de Abogados, la conciliación se intentará el día y hora señalados por la Fiscalía para la celebración de la comparecencia oral y privada.

Transitorio. II.- Todos los procesos pendientes en la Fiscalía a la hora de entrar en vigencia el presente Código, se tramitarán de conformidad con la normativa aquí derogada.

ARTICULO 8) ASUNTOS VARIOS
8.1. Asuntos varios presentados por el señor Fiscal, Lic. Carlos Sánchez Fernández.

El Lic. Carlos Sánchez Fernández manifiesta que le hicieron un comentario sobre la Ley de Incentivos a Profesionales en Ciencias Médicas, modificada según Ley 8423 del 2004, pues aparentemente esta ley toca temas perjudiciales para todos los colegios. Sugiere que se le pida a la Asesora Legal que realice un análisis de esta  ley para determinar su perjudicialidad.

Los señores directivos aprueban la sugerencia de don Carlos Sánchez Fernández y deciden solicitar a la Asesora Legal que analice la Ley de Incentivos a Profesionales en Ciencias Médicas, modificada según Ley 8423 del 2004 e informe a la Junta Directiva.

SE ACUERDA: 

Solicitar a la Asesora Legal que analice la Ley de Incentivos a Profesionales en Ciencias Médicas Nº6836 del 22 de diciembre de 1982, modificada según Ley 8423 del años 2004 e informe a la Junta Directiva.

8.2. Asuntos varios presentados por la Licda. Amira Suñol Ocampo.

La Licda. Amira Suñol Ocampo expresa que en la Federación de Colegios Profesionales se llevó a cabo la elección del representante de la Federación ante el Consejo de la Universidad de Costa Rica, resultando electa la candidata del Colegio de Enfermeras de Costa Rica.
8.2. Asuntos varios presentados por el MSc. Iván Salas Leitón.

Expresa el MSc. Iván Salas Leitón que la Universidad de Costa Rica está invitando al brindis de presentación del proyecto “Centro Jurídico de Información en Línea”, creado mediante el convenio con el Colegio de Abogados. La actividad se llevará a cabo el 8 de diciembre de 2004 a las cuatro de la tarde en la Biblioteca de la Facultad de Derecho. Solicita a los señores directivos su asistencia, pues considera que es importante estar presentes en esa actividad por la relevancia que tiene.
8.3. Asuntos varios presentados por el Lic. Gilberto Corella Quesada.

8.3.1. El señor Presidente invita el próximo 9 de diciembre a la presentación del libro del Dr. Ronald Salazar Murillo, llamado “La condena en Costa Rica ante la Corte Interamericana y su incidencia en la Casación Penal Costarricense”. La presentación va a ser en el Colegio y el análisis del libro lo harán los doctores Francisco Castillo y Fernando Cruz.

8.3.2. Indica el Lic. Gilberto Corella Quesada que se está extendiendo la invitación a todas las sedes regionales para la actividad que se va a llevar a cabo el 18 de diciembre en el Colegio. También se está haciendo para los abogados de Santa Cruz, una actividad donde se van a analizar los tema de Habeas Corpus y Habeas Data.

El MSc. Iván Salas Leitón indica que el funcionario de la Dirección Académica Henry Arroyo, le comentó que él había llamado a la Asociación de Nicoya preguntándoles si tenían alguna actividad para publicitarla, pero le dijeron que había esta que está haciendo mención don Gilberto, y que necesitaban que les buscaran a alguien que les de la charla sobre el Habeas Corpus, sin embargo eso no le parece, porque cuando visitaron la zona se les dijo que claramente que el Colegio les ayuda en todo lo que pueda, de hecho por eso Henry está llamando, si ellos dicen con 15 o 22 días de anticipación cuáles son las actividades que tienen en calendario y que indiquen cuáles son las necesidades, es diferente. Considera que a partir del próximo año se les debe pedir con un mes de anticipación a todas las asociaciones y sedes regionales, las actividades que tengan para el mes siguiente.

El Lic. Gilberto Corella Quesada manifiesta que él le hizo la observación a Henry Arroyo en el mismo sentido que ha manifestado don Iván, porque el Colegio les ayuda pero ellos también tienen que trabajar.

ARTICULO 9) INFORMES DEL DIRECTOR EJECUTIVO

9.1. El Lic. José Luis Meneses Rímola manifiesta que en virtud de las medidas que se han aplicado para la reducción en el gasto por concepto de alimentos, se debe estar comprando comida express, pero el dinero se debe tomar de la caja chica, lo cual la está dejando sin fondos. Debido a esta situación solicita un aumento del fondo de la caja chica del Colegio para que pase de trescientos mil a la suma de cuatrocientos mil colones.

Los señores directivos aprueban la propuesta.

SE ACUERDA: 

Autorizar un aumento en el fondo de la Caja Chica del Colegio de Abogados en la suma de cuatrocientos mil colones (¢400.000)

9.2. Informa que ha entregado el Manual de Contratación de Bienes y Servicios a cada directivo para que procedan a su revisión, pues el 09 de diciembre se recibe en Junta Directiva al Lic. Allán Nicoleyson quien va a tratar este tema.

ARTICULO 10) LA SIGUIENTE LISTA DE QUEJAS NUEVAS SE TRASLADA A LA FISCALÍA POR PARTE DE LA SECRETARIA.

1. Expediente Nº 692-04

Denunciado: Lic. Jorge Antonio Calderón Vargas

Código:  3535

Denunciante: Johnny E. Morales Vargas

Fecha de Ingreso: 19 de noviembre de 2004

Folios: 2

Copias: 1

2. Expediente Nº 693-04

Denunciado: Lic. Jorge Antonio Cortez Salinas

Código:  7471

Denunciante: Rogelio E. Morales Vargas

Fecha de Ingreso: 19 de noviembre de 2004

Folios: 5

Copias: 116

3. Expediente Nº 694-04

Denunciado: Lic. Cristian García Morales

Código:  12681

Denunciante: Ana Isabel Brenes Villalta

Fecha de Ingreso:  22 de noviembre 2004

Folios: 1

Copias: 55

4. Expediente Nº 695-04

Denunciado: Lic. José G. Pérez Fuentes

Código:  15079

Denunciante: Eloy González Jiménez

Fecha de Ingreso:  22 de noviembre 2004

Folios: 4

Copias: 1

5. Expediente Nº 696-04

Denunciado: Lic. Lusbin Montero Lobo

Código:  11551

Denunciante: Gerardo Efren Vargas Mora

Fecha de Ingreso: 22 de noviembre 2004

Folios: 3

Copias: 37

6. Expediente Nº 697-04

Denunciado: Lic. Edgar Echegaray Castellanos

Código:  12900

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Pavas

Fecha de Ingreso: 22 de noviembre 2004

Folios: 1

Copias: 

7. Expediente Nº 698-04

Denunciado: Lic. Juan B. Velásquez Rojas

Código: 13284

Denunciado: Lauro Velásquez de León

Denunciante: De Oficio, Juzgado Penal de Pavas

Fecha de Ingreso: 22 de noviembre 2004

Folios: 1

Copias: 

8. Expediente Nº 699-04

Denunciado: Lic. Rafael A. Arroyo Jiménez

Código:  7870

Denunciante: Katthia Araya Sánchez

Fecha de Ingreso: 22 de noviembre 2004

Folios:  2

Copias:  3

9. Expediente Nº 700-04

Denunciado: Lic. Federico Rojas Valverde

Código:  794

Denunciante: De Oficio, Juzgado Contravenc. Cuantía S. Rafael

Fecha de Ingreso: 22 de noviembre 2004

Folios: 1

Copias: 

10. Expediente Nº 701-04

Denunciado: Lic. Fernando Castro Esquivel

Código:  3880

Denunciante: Paul Agustín Soto Lizano

Fecha de Ingreso: 23 de noviembre 2004

Folios: 5

Copias: 10

11. Expediente Nº 702-04

Denunciado: Lic. Hugo A. Loaiza Blanco

Código:  7700

Denunciante: Jose Francisco Piedra Quesada

Fecha de Ingreso:  23 de noviembre 2004

Folios: 2

Copias: 9

12. Expediente Nº 703-04

Denunciado: Lic. Randall Miranda Córdoba

Código:  5915

Denunciado: Lic. Roy González Guzmán

Código: 5915

Denunciante: Yaneth Bustamante Trujillo

Fecha de Ingreso:  23 de noviembre 2004

Folios: 4

Copias: 33

13. Expediente Nº 704-04

Denunciado: Lic. Marissa Corrales Madrigal

Código:  3050

Denunciante: Alfonso Pessoa Araya

Fecha de Ingreso:  24 de noviembre 2004

Folios: 2

Copias: 3

14. Expediente Nº 705-04

Denunciado: Lic. Pablo Garro Badilla

Código:  no aparece inscrito

Denunciante: Deyler Rodríguez González

Fecha de Ingreso:  25 de noviembre 2004

Folios: 1

Copias: 11

15. Expediente Nº 706-04

Denunciado: Lic. Manfred Pino Sbravatti

Código:  4167

Denunciante: Harry Friedlander Usdain

Fecha de Ingreso:  25 de noviembre 2004

Folios: 5

Copias: 309

SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS VEINTIUN HORAS CUARENTA Y CINCO MINUTOS.
_______________________________
 _______________________________

Lic. Gilberto Corella Quesada        MSc. Grettel Ortiz Alvarez  

         Presidente         

     Secretaria

